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La grabación de la presente audiencia concentrada puede ser visualizado a través 
del siguiente vínculo: 

Parte 1 conciliacion a tramite 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/11cd1010-a6d9-4b3b-b355-

0c389a630105?vcpubtoken=532c18fb-99a5-4c1a-8de8-0ce23f804a17 

Parte 2 Juzgamiento. 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/56907eab-1aa5-4e75-bead-

dabc6dfb30a7?vcpubtoken=4a317b60-9731-4c06-a40b-289d22321718 
 
 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículo 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA VER GRABACION) 

Fecha 5 de Junio de 2023 Hora 08:00 AM X  PM       
 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 017 2022 00477 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante WILBER ORLANDO HURTADO PRETEL Asistió 

Apoderado del demandante JOSE JESUS HINOJOSA CONTRERAS Asistió 

Demandada CONSTRUOBRAS CIVILES G&R S.A.S. y 
GUSTAVO GÓMEZ RIVERA 

 Asistió 

Apoderado JENNIFFER  PATIÑO CEBALLOS  Asistió 

Litisconsorte Cuasi necesario PROTECCIÓN S.A. Asistió 

Apoderada SINDI DAYANA SEPULVEDA P Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 

CONSECUENCIALES 

Contrato laboral, despido injusto, indemnización por 

despido injusto, prestaciones sociales, sanción 

moratoria; y costas. 

 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 

I. ETAPA DE CONCILIACIÓN: Teniendo en cuenta la manifestación de las partes integrantes 
de la Litis, se tiene que no existe ánimo conciliatorio; razón por la cual se tiene como 
fracasada y finalizada esta etapa procesal. 

II. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: No se formularon excepciones previas, 
por lo tanto, no hay lugar a pronunciamiento alguno; téngase en cuenta que la demanda 
por parte de CONSTRUOBRAS CIVILES G&R S.A.S. y GUSTAVO GÓMEZ RIVERA se tuvo 
por no contestada. Se declara cerrada esta etapa procesal. 

III. ETAPA DE SANEAMIENTO: Sin requerirse saneamiento. 
IV. FIJACIÓN DEL LITIGIO: VER GRABACIÓN 
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V. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS: Conforme se decretaron en auto del 15 de diciembre 
de 2022 (Archivo 05 del expediente digital)  

 

DECISIÓN – FIJACIÓN DE LA AUDIENCIA DE TRÁMITE 

En el auto que fijó fecha para esta diligencia, se indicó que se realizaría a continuación.  

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 
 

I. TRÁMITE DE LAS PRUEBAS  

DECISIÓN  

Se da valor probatorio a los documentos citados en el auto de la referencia, se recepciona las 
declaraciones decretadas y se absuelve el interrogatorio de parte a la demandada. 

Se declara cerrado el debate probatorio y se les solicita a los apoderados exponer sus alegatos 
de conclusión. El apoderado de la parte demandante hace uso de los alegatos de conclusión; 
por su parte la demanda no contestó la demanda ni se hizo presente a esta diligencia. Se 
declara cerrada esta etapa.  

 
II. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO: 

 
EL DESPACHO PROFIERE LA SENTENCIA Nº 179  DE 2023: 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de La República de Colombia y 

por Autoridad de la Ley, El Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Medellín, 

  
RESUELVE  

  
PRIMERO: DECLARAR que entre el señor WILBER ORLANDO HURTADO PRETEL 
identificado con cédula de ciudadanía No.4.849.290, la sociedad demandada 
CONSTRUOBRAS CIVILES G&R S.A.S. identificada con NIT. No.900.702.876-2, existieron 
dos contratos de trabajo ASI: 
22 de julio de 2021 y el 30 de agosto de 2021. 
08/10/2021 al 23 de diciembre de 2021.  
 
Conforme se indica en la parte motiva.  
  
SEGUNDO: CONDENAR a la sociedad demandada CONSTRUOBRAS CIVILES G&R S.A.S. a 
reconocer y pagar al señor WILBER ORLANDO HURTADO PRETEL identificado con cédula de 
ciudadanía No.4.849.290, las siguientes sumas de dinero, debidamente INDEXADAS al 
momento del pago:  
  

 CIENTO NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M.L. ($109.956,00), 
por concepto de auxilio de cesantías.  
 MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE PESOS M.L. ($1.429,00), por concepto de 
intereses sobre el auxilio de cesantía.  
 CIENTO NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M.L. ($109.956,00), 
por concepto de prima de servicio.  
 CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DOS PESOS M.L. ($49.202,00), por 
concepto de vacaciones.  
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TERCERO: CONDENAR a la sociedad demandada CONSTRUOBRAS CIVILES G&R S.A.S. 
identificada con NIT. No.900.702.876-2 a reconocer y pagar al señor WILBER ORLANDO 
HURTADO PRETEL, los aportes a la seguridad social para el riesgo de pensión con un IBC de 
un salario mínimo mensual legal vigente para los periodos comprendidos entre: 
 
22 de julio de 2021 y el 30 de agosto de 2021  
08/10/2021 al 30 de noviembre de 2021; de acuerdo a lo expuesto.  
  
CUARTO:  ABSOLVER a la sociedad demandada CONSTRUOBRAS CIVILES G&R S.A.S. 
identificada con NIT. No.900.702.876-2 y el señor GUSTAVO GÓMEZ RIVERA identificado con 
cédula de ciudadanía No. 70.631.003 de las demás súplicas interpuestas por el señor 
WILBER ORLANDO HURTADO PRETEL, conforme quedo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia.  
  
QUINTO: COSTAS a cargo de la demandada CONSTRUOBRAS CIVILES G&R S.A.S. 
identificada con NIT. No.900.702.876-favor de la demandante. Se fijan las agencias en derecho 
en la suma equivalente a UN (1) SALARIO MINIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE. Por 
Secretaría del despacho liquídense los gastos del proceso.  
 

 
LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

PROFIRIÓ SENTENCIA LA JUEZ GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

 

 

 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

Traslado al apoderado de la parte demandante, para que de ser el caso interponga y sustente el 

recurso de apelación:  INTERPONE RECURSO. 

Traslado al apoderado de la demandada, para que de ser el caso interponga y sustente el 

recurso de apelación: SIN RECURSO. 

 

RESUELVE RECURSO 

Se ordena remitir el expediente al H. T., Tribunal de Medellín Sala Laboral, . Conoce por 

primera vez.  

 
LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

 
 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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JOSE JESUS HINOJOSA CONTRERAS  GUSTAVO GÓMEZ RIVERA 

APODERADO DEL DEMANDANTE                 Rte Legal  CONSTRUOBRAS CIVILES G&R S.A.S 
 
 
 

SINDI DAYANA SEPULVEDA P  JENNIFFER  PATIÑO CEBALLOS  

AFP PROTECCIÓN S.A. Apoderada Demandado     
    
 
 
TESTIGOS PARTE DEMANDANTE: 

 
 
JOSÉ ÁNGEL VILLAREAL VILLAREAL   LUIS CARLOS HURTADO ARIAS 
 
  
 
 
 

 
LAURA C. SALDARRIAGA CEBALLOS 

SECRETARIA 
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